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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a dieciseis de marzo de dos

mil veintidós.

Se da cuenta de los acuerdos de turno de fecha quince de marzo del

año en curso, signados por la Presidenta y Secretario General del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo y turnado a esta ponencia el día

en que se actúa, en el que asienta que siendo las t9:27 diecinueve horas

con veintisiete minutos, se decretó la recepción, registro y turno

correspondiente al oficio número IEEH/SE/DE"J I 55o lzozz, dirigido a

la Magistrada Presidenta de este Tribunal Electoral, suscrito por el

Secretario Ejecutivo del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo; por

medio del cual remite el Procedimiento Especial Sancionador

identificado con la clave IEEH/SE/PESIoz4lzozz, interpuesto por el

C. Israel Flores Hernandez, Representante Propietario del Partido

Político MORENA, ante el Consejo General de dicho Instituto, en contra

de Francisco Xaüer Berganza Escorza y/o Francisco Xaüer y/o

Francisco Berganza Escorza por la posible comisión de actos üolatorios

a las reglas de precampaña y actos anticipados de campaña, y en contra

del Partido Moümiento Ciudadano por culpa inügilando.

AI oficio antes mencionado se acompañan los siguientes documentos:

r. Escrito de queja de fecha siete de febrero del dos mil veintidós,

suscrito y ñrmado por el C. Israel Flores Hernandez, Representante

Propietario del Partido Político MORENA, ante el Consejo General del

Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, así como el oficio

REPMORENAINE-IoB4/2o21, que contiene la acreditación del antes

mencionado, (gS fojas).

e.Acuerdo de radicación de fecha ocho de febrero del año en curso,

suscrito por el Secretario Ejecutivo del Instituto y Subdirector
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Jurídico, ambos del Insütuto Estatal Electoral de Hidalgo, constante

(+ fojas).

3. Acta Circunstanciada que se instrumenta en atención al punto sexto

dictado dentro del acuerdo de radicación de fecha ocho de febrero de

dos mil veintidós en el expediente IEEH/SElPESloz+lzozz (3t

fojas), en el cual se anexa nombramiento emitido a favor de Simón

Alejandro Hernández Reyes, Mireily Vargas González, Lic. Karla

Lizbeth Zendejas Contreras, Getsemaní Castillo Escobedo, Seltiel

Alejandro Gómez Sánchez.

4. Oficio número IEEH/SE/DEJ lz5glzozz, de fecha nueve de febrero

de dos mil veintidós, constante de una foja.

5. Oñcio MC/AE/CGIEEHlr65lzozz, de fecha doce de febrero del año

en curso, suscrito por el C. Pablo A¡turo Gómez Inpez, al que se anexa

el dictamen de procedencia del registro de la precandidatura a la

gubernatura en el estado de Hidalgo, para el proceso electoral

ordinario 2o2t-2o22, constante de cinco fojas.

6. Oficio COE/HGO/DICIooglzozt, suscrito por Juan Ignacio

Samperio Montaño, constante de una foja.

7. Acuerdo por el que admite a trámite la queja interpuesta por el,

Representante Propietario del Partido Político MORENA, en contra

de Francisco Xaüer Berganza Escorza y/o Francisco Xavier y/o

Francisco Berganza Escorza y del Partido Moümiento Ciudadano (4

fojas).

8. Ofi cios números IEEH/SE/DEJ I gr4 I zozz, IEEH/SE/DEf I 38 I zozz

de fecha quince de febrero de dos mil veinüdós, en el que se realiza la

notificación al partido político MORENA y Partido Moümiento

Ciudadano respecto a la admisión del procedimiento Especial

Sancionadory se hace del conocimiento la fecha de Ia audiencia de ley,

así como se hace de su conocimiento la instauración del

procedimiento Especial Sancionador en contra de Francisco Xaüer

Berganza Escorza y/o Francisco Xavier y/o Francisco Berganza

Escorza y en su contra por culpa inügilando y al reverso contiene

cedula de notificación, (r foja) cada uno.

9. Escrito de pruebas y alegatos, de fecha veinte de febrero de dos mil

veintidós, presentado por Pablo Arturo Gómez Lopez, en su calidad de
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representante propietario del partido Movimiento Ciudadano (r7

fojas.)

10. Escrito de pruebas y alegatos fecha veintiuno de febrero

presentado por Francisco Xaüer Berganza Escorza, en su calidad de

denunciado (26 fojas).

11. Escrito de alegatos, fecha veintiuno de febrero de dos mil

veintidós, suscrito por Israel Flores Fernández, en su calidad de

representante propietario del partido MORENA, (5 fojas).

l^2. Acuerdo de cuenta de fecha veintiuno de febrero de dos mil

veintidós, en el cual se tiene compareciendo a la audiencia de pruebas

y alegatos al quejoso y a los denunciantes, (3 fojas).

13. Oñcios números IEEH/SE/DEJ 136z/zozz,

IEEH/SE/DEJ/969lzozz, de fecha veintiuno de febrero de dos mil

veintidós, dirigido al Partido Moümiento Ciudadano y al Partido

MORENA, en el que se hace de su conocimiento el diferimiento de la

audiencia de ley, mismo contiene al reverso la cedula de notif,cación,

(r foja) cada uno.

14. Acuerdo de cuenta de fecha veinticuatro de febrero de dos mil

veintidós, (z fojas).

15. Cedula de notificación, de fecha veinticuatro de febrero del año dos

mil veintidós, para notificar a Francisco Berganza Escorza, (r foja).

16. Acuerdo de cuenta de tres de marzo de dos mil veintidós, en el cual

se realiza un requerimiento al C. Francisco Xavier Berganza Escorza

y/o Francisco Xaüery/o Francisco Berganza Escorza, (z fojas).

t7. Cedula de notificación, de fecha cuatro de marzo del año dos mil

veinüdós, para notiñcar a Francisco Berganza Escorza, (r foja).

18. Acuerdo de cuenta de siete de marzo de dos mil veintidós, que

resuelve el cumplimiento al requerimiento realizado al C. Francisco

Xavier Berga nza Escor za y f o Francisco Xaüer y/o Francisco Berganza

Escorza, (4 fojas).

tg. Acta Circunstanciada que se instrumenta en atención al punto

sexto dictado dentro del acuerdo de fecha siete de matzo de dos mil

veintidós, en el expediente especial sancionador

IEEH/SE/PES I oz4 I zozz, (27 fojas)

20. Oficios números IEEH/SE/DEJI+gqlzozz y

IEEH/SE/DEJl4gSlzozz, de fecha siete de matzo de dos mil



veintidós, en el que se realiza la notificación al partido político

MORENAy al Partido Movimiento Ciudadano, respecto a la audiencia

de ley, y al reverso contiene cedula de notiñcación, (r foja).

2t. Escrito de alegatos, de fecha quince de marzo de dos mil veintidós,

suscrito por Israel Flores Fernández, en su calidad de representante

propietario del partido MORENA, (Z fojas).

22. Oficio MCHGO/AE/CGIEEHf r79-zozz, de fecha quince de marzo

de dos mil veintidós, suscrito por Pablo Arturo Gómez Lopez, en su

calidad de representante propietario del partido Moümiento

Ciudadano, al cual anexa escrito de pruebas y alegatos, (t foja)

29. Oficio MCHGO/AE/CGIEEHf r77-zozz, de fecha quince de marzo

de dos mil veintidós, suscrito por Pablo Arturo Gómez Lopez, en su

calidad de representante propietario del partido Moümiento

Ciudadano, al cual realiza los alegatos correspondientes, y en el cual

se anexa la sentencia de fecha diecisiete de febrero del dos mil

veintidós dictada en el expediente TEEH-PES-oo6lzozz, (t+ fojas).

24. Acta de audiencia de Pruebas yAlegatos, de fecha quince de marzo

de dos mil veintidós, (r7 fojas).

25. Acuerdo de la secretaria ejecutiva del instituto estatal electoral

respecto de la solicitud de adoptar medidas cautelares formulada por

el Lic. Israel Flores Hernandez, representante propietario del partido

político MORENA, de fecha catorce de febrero del año dos mil

veintidós, (S6 fojas).

26. Oficios números IEEH/SE/DEJ lgts/zozz y

IEEH/SE/DEJl3t6lzozz, de fecha quince de febrero de dos mil

veintidós, en el que se realiza la notificación al partido político

MORENAy al Partido Movimiento Ciudadano, en el que se hace de su

conocimiento el acuerdo que resolvió la procedencia de la solicitud de

medidas cautelares, y al reverso contiene cedula de notificación.

27. Cuadernillo de medidas cautelares, de fecha veintiuno de febrero

del año dos mil veintidós, (S fojas).

28. Oficios números IEEH/SE/DEJ lgTz/zozz y

IEEH/SE/DEJ/gTglzozz, de fecha veintiuno de febrero de dos mil
veintidós, dirigido al partido político MORENAy Partido Movimiento

Ciudadano, en el que se hace de su conocimiento el proveído de misma
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fecha, y el cual contiene al reverso la cedula de notificación, constante

de una foja

29. Informe Circunstanciado, de fecha veintidós de febrero de dos mil

veintidós, emitido por el Mtro. Uriel Lugo Huerta Secretario

Ejecutivo, constante de doce fojas.

Primero. Con el presente acuerdo, oficio de remisión y anexos de

cuenta, fórmese expediente y regístrese en el libro de control y registro

que lleva esta Ponencia, bajo el número de expediente asignado por la

Magistrada Presidenta y Secretario General de este Tribunal Electoral.

Segundo. Radíquese en esta Ponencia, el Procedimiento Especial

Sancionador TEEH-PES -oS2 / 2o.22.

Tercero. Téngase por presentado al Denunciante Israel Flores

Hernandez, Representante Propietario del Partido Político MORENA,

ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral del Estado de

Hidalgo, y como domicilio procesal el ubicado en José Ma. Iglesias roo,

Centro, C.P. 4zooo, Pachuca de Soto, Hidalgo, autorizando para tales

efectos a los Doctora en Derecho Lorena Espinoza Granillo, Licenciada

Lorena CruzlÁpezy al C. Israel de la Cruz García.

Asimismo, se tiene al Licenciado Pablo Arturo Gómez Lopez represente

propietario del partido Movimiento Ciudadano ante el Consejo General

del Instituto Estatal Electoral del Estado de Hidalgo, en calidad de

denunciado señalando como domicilio procesal eI ubicado en Calle

Laura Lugo, número toz, Colonia Revolución, C.P.4zo6o, Pachuca de

Vista la cuenta que antecede, de conformidad con 1o establecido en el

artículo z4ftacciónIY y gg inciso C. fracción I de la Constitución Política

del Estado de Hidalgo; t,897,54t,842,548,544,545,346 fracción III,

J47, 348, S4g, gS2, 355 fracción I,II y III, g6z, 969, 364, 572, 573, 374,

375, 576, 577 y 3TB del Código Electoral del Estado de Hidalgo; r, rz

fracción I y II, 16 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral

del Estado de Hidalgo; r, z8 fracción II, del Reglamento Interno del

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; SE ACUERDA:



Soto, Hidalgo, y autorizando para tales efectos a Emiliano Hernandez

Macedonio y a Ignacio Hernandez Mendoza.

De igual manera se tiene al denunciado Francisco Xaüer Berganza

Escorza, señalando como domicilio procesal el ubicado en Camino Real

de la Plata, número 3r7, segundo piso, fraccionamiento Zona Plateada,

Pachuca de Soto, Hidalgo, y autorizando para tales efectos a los

Licenciados en Derecho Juan Roberto Ramirez Gonzalez, David Roberto

Ramirez Sanchez, JesusAlfredo Fuentes Palma, Andrea Islas Lira, María

Fernanda Vizzuett Aldana, así como a los pasantes en derecho Grethel

Peña Candanedo, Carlos Sánchez Villa, Mauren Cruz Daniel y Sergio

Alejandro Crespo Garcia.

No obstante, se les hace del conocimiento a las partes que, derivado de

las medidas sanitarias empleadas por este Tribunal Electoral

ocasionadas por la contingencia sanitaria del ürus SARS-COVID-I9,

podrán optar porque las subsecuentes notificaciones les sean

practicadas a través de correo electrónico, para lo cual este Tribunal le

proveerá una cuenta institucional de correo electrónico, que permitirá

verificar y confirmar la fecha y hora en que la notificación ha sido

recibida en el buzón del medio electrónico.

Por lo tanto, para ser noüficados vía correo electrónico, deberán ingresar

a la siguiente liga: h §. teeh istema-de-

notiñcaciones-eiectronicas a efecto de generar su cuenta institucional de

correo electrónico y una vez generada dicha cuenta, se deberá hacer del

conocimiento a este Tribunal para que las subsecuentes notificaciones

se realicen a través de este medio electrónico.

Cuarto. Toda vez que, es un hecho notorio para este Tribunal Electoral

que, el Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, ha realizado el trámite para

la obtención de la cuenta de correo institucional

sriaei ecutivaieeh@notifi cacionteeh. org.mx, se ordena su notificación en

el mismo.

Quinto. Se tiene al Instituto Estatal Electoral de Hidalgo dando

cumplimiento a lo establecido en el artículo 34o del Código Electoral del

Estado de Hidalgo, así como rindiendo su respectivo informe

circunstanciado, por tanto, se tiene por debidamente sustanciado el
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procedimiento especial sancionador, por ofrecidas, presentadas,

admitidas y desahogadas las pruebas exhibidas por las Partes.

Sexto. Con fundamento en el artículo 8 de los Lineamientos para la

elaboración y publicación de versiones públicas de resoluciones emitidas

por este Órgano Jurisdiccional, se informa a las partes que, hasta antes

de que se dicte el cierre de instrucción, podrán solicitar que se omita

publicar sus datos personales, debiendo especificar cuales desean que

sean suprimidos, en la inteligencia que, de ser omisos, se entenderá su

consentimiento a que los mismos sean públicos.

Séptimo. Notifiquese como en derecho corresponda.

Octavo. Cúmplase.

Así lo acordó yfirrnó el Magistrado del Tribunal Electoral del Estado

de Hidalgo Leodegario He ndez Cortez, en su calidad de Instructor,

actuando como Secretari e Estudio y Pr iada Lilibet

García Martínez, quien au tica y DA FE

lce




